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Reseña: desde el 2008, el Grupo de Derecho de Interés Público (G-DIP), junto con la Acción Colectiva de Objetores y Objetoras de Conciencia (ACOOC), se dio a la tarea de elaborar una acción de inconstitucionalidad contra del artículo 27 de la Ley 48/1993 (que regula el servicio de reclutamiento y movilización), por considerar que existía una omisión legislativa relativa al no incluir -entre las personas exentas de prestar el servicio militar en todo tiempo y lugar- a los objetores de conciencia. Esta omisión violaba el derecho a la igualdad (artículo 13 de la CP), la libertad de conciencia (artículo 18 de la CP) y la libertad de cultos (artículo 19 de la CP). En octubre de 2009, la Corte Constitucional se pronunció en la sentencia C-728/2009 y reconoció el derecho a la objeción de conciencia como un derecho fundamental que puede ser alegado frente a la obligación legal de prestar el servicio militar. En esta ocasión, la Corte Constitucional hizo un llamado al Congreso de la República para que este derecho se regulara en instancias legislativas.

La decisión de la Corte Constitucional propició que el G-DIP redactara una propuesta de proyecto de ley que regulase el ejercicio de la objeción de conciencia al servicio militar obligatorio. Con ello, el Grupo pretende hacer una propuesta que garantice el pleno ejercicio del derecho, para lo cual el proyecto de ley debe ajustarse a los parámetros establecidos por la Corte y la Constitución colombiana, así como a los estándares internacionales. Adicionalmente, el Grupo espera que su propuesta se convierta en un referente importante para los congresistas de Colombia y para todos los miembros de la sociedad civil y de organizaciones sociales que estén interesados en promover la expedición de una ley sobre este tema. La propuesta de proyecto de ley, junto con las razones jurídicas que lo justifican, son el resultado de un interesante proceso pedagógico y deliberativo que ha tenido como objetivo esencial lograr la protección efectiva del derecho a la objeción de conciencia al servicio militar obligatorio en Colombia.
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